Subvenciones  Humanitarias

Los programas de Subvenciones Humanitarias que promueve La Fundación Rotaria se destinan a brindar apoyo a los proyectos emprendidos por los clubes rotarios con miras a satisfacer las necesidades básicas del ser humano, tanto en sus comunidades locales como en el ámbito internacional. Los proyectos financiados por La Fundación Rotaria deberán:

Contar con la participación directa y personal de los rotarios. Los rotarios de ambos países partícipes en el proyecto deben colaborar de manera directa en la implementación del proyecto.

Contribuir a crear redes de comunicación rotaria más firmes e interactivas al trabajar juntos los clubes de diferentes países en la implementación de un proyecto iniciado por el club rotario del lugar en el que se desarrolla éste. Es importante  tener presente que el club rotario patrocinador no debe imponer su voluntad con respecto a la adopción y ejecución de un proyecto. Éste, más bien, debe satisfacer las necesidades reales del país beneficiario.

Evidenciar el empeño de los rotarios participantes en administrar con prudencia los fondos (las contribuciones voluntarias de donantes de todas partes del mundo), de manera que se ponga de manifiesto La Prueba Cuádruple y la supervisión responsable de los recursos. Los fideicomisarios son responsables ante los donantes a La Fundación Rotaria a fin de que los fondos donados se empleen de la manera apropiada.

Abordar las necesidades de orden humanitario que los clubes rotarios han identificado dentro de sus propias comunidades, con el objeto de lograr el desarrollo sostenible.

